
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
Cumplir con nuestras obligaciones fiscales es un requisito indispensable para no llevarse 
sorpresas de requerimientos que entrañan cuantiosas multas que pueden llegar a la 
cancelación de los Sellos Digitales o embargo de cuentas bancarias. 

Ahora es muy fácil conocer si tenemos impuestos pendientes de pago ante el Servicio de 
Administración Tributaria, basta con realizar la consulta en la plataforma oficial, sigue estos 
sencillos pasos y sal de dudas. 

 Ingresa en Mi Portal utilizando tu clave RFC y contraseña del SAT como 

credenciales para identificarte. 

 Accede a Créditos Fiscales, luego a Servicios y tras dar clic a formato para pago 

total podrás visualizar cuáles son las deudas fiscales que tienes con la 

autoridad recaudadora de impuestos. 

 Si tienes algún adeudo y deseas regularizar tu situación fiscal genera tu hoja de pago 

si reconoces que efectivamente tienes ese adeudo y así podrás estar a mano con el 

SAT. 

 También puedes recurrir a realizar pagos en parcialidades es mejor acudir 

personalmente a las oficinas del Sat   
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IMPUESTOS PENDIENTES DE PAGO AL SAT  
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